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50 años de REALA

El año 1942 nace la «Revista de Estudios de la Vida Local» en el marco
del antiguo Instituto de Estudios de Administración Local. Un primer nú-
mero aquél que se abría con un retrato del «glorioso Caudillo de España»
y en el que figuraba como Director don José Gascón y Marín.

Algunos trabajos acogidos en él eran en extremo indefinidos, como los de-
dicados a «lo municipal, nervio de lo nacional» y a «una gran tarea del
nuevo Estado» firmados por Antonio Iturmendi y Valentín Galarza, res-
pectivamente. Igualmente ocurría con el de Francisco Naveso sobre la «in-
fluencia del fin de la Organización local». Pero otros apuntaban ya algu-
nas materias que iban a convertirse en preocupación sostenida del Insti-
tuto y de la Revista. Por ejemplo, hay unas «insistencias elementales so-
bre urbanismo», a cargo de Pedro Muguruza Otoño; un artículo de Saura
Pacheco sobre «el impuesto territorial» y otro del propio director, Profesor
Gascón y Marín, sobre «el municipio empresa».

A medida que avanza y se consolida la publicación de la Revista, puede
comprobarse cómo los temas tratados son cada vez más específicos, de per-
files más definidos, y siempre, como es lógico, conectados con la vida mu-
nicipal y provincial. En los Ayuntamientos y en las Diputaciones españo-
las, pero también probablemente en muchos despachos de abogados y, des-
de luego, en los seminarios y cátedras de Derecho administrativo de las
Facultades, la Revista es, a juzgar por el importante número de suscrip-
tores, una referencia obligada y un material de consulta útil. Quien estas
líneas escribe ha tenido, además, la satisfacción de ver la colección com-
pleta de la «Revista» en las bibliotecas de muchas Universidades his-
panoamericanas.

A la muerte de don José Gascón queda la Revista algún tiempo sin direc-
tor. En 1968 se hace cargo de la misma don José María Boquera Oliver
hasta 1983, fecha en que es nombrado en tal cargo don Francisco Sosa
Wagner. Entre los secretarios, en estos momentos es justo recordar, por su
meritoria labor, a don Carlos Cabello, a doña María Jesús Sempere y a
don Carlos Menor.

En 1985 la Revista pasa a denominarse «de Estudios de la Administra-
ción Local y Autonómica» (REALA) y con tal rótulo se sigue publicando
cuando se conmemora este cincuentenario de su nacimiento. Se compren-
derá que el modelo de Estado de la nueva Constitución de 1978, con la
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que España ha fundado una convivencia civilizada y democrática entre
los españoles, exigía la ampliación de su horizonte. Se han dado cabida
así, desde entonces, a muchos trabajos relacionados con el Estado de las
Autonomías y se han habierto algunas nuevas secciones destinadas a co-
nocer la realidad legislativa de las Comunidades Autónomas. Asimismo
se está haciendo un especial hincapié, en la actualidad, en las cuestiones
relacionadas con las Haciendas de las viejas Administraciones locales y
de las nuevas autonómicas, un sector éste, que durante algunos años, ha-
bía quedado preterido.

Cincuenta años de presencia constante en la vida administrativa españo-
la es un espacio temporal más que dilatado para poder decir que la «Re-
vista» es un activo a tener en cuenta en un mundo especialmente cualifi-
cado como es el de las revistas jurídicas que se publican en España, de
una altísima calidad.

Es propósito de quienes en estos momentos dirigimos la «REALA» conti-
nuar y aun superar, con ilusión, las metas de calidad hasta ahora logra-
das. En este esfuerzo contamos con la ayuda de tantísimos colaboradores
destacados como la «Revista» ha tenido desde su nacimiento (las más im-
portantes plumas jurídicas del país) y, por supuesto, con el estímulo de
los lectores. Sin ellos, todo empeño por nuestra parte resultaría a la postre
el desalentador esfuerzo de Sísifo.

El Director.
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